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BE MORIA DESCRIPTIVA

de una

PATENTE INVENCION 

que por 

2o añoe

ee so llad lta  A favor de D. Eugenio C lord  la  Pe­
re s , res id en te  en Madrid, o a lle  de Rodrigues 

8an.Pedro-n*-20 .

p o r
•UN PRODUCTO INDUSTRIAL 00NSI8TENTE EN UNA NUEVA CAPSULA DE GELATINA U 

OTRA MATERIA VISCOSA PARA LA OBTURACION DE TODA CLASE DE ENVA8E8"

(Grupo-6fl- o la se -6 0 * )

L&e capsu la » de g e la t in a  empleadas para la  obturación de frascos  

y b o te lla s  y cuya ap licac ión  se l le v e  A cabo previo  e l  reblandecim iento  

l a »  mismas en agua f r í a ,  se han fabricado  hasta e l  presente, oomple- 

taasnte l i s a s ,  sin  d ibu jo  en mas de una t in ta ; es  d so ir  se han fabricado  

se fab rican  hasta e l  presente oo ip letaasnte l i s a s  y con algún grabado  

n d ib u jo s  ó in sc rip c ion es , y habiendo ideado e l  reourrente y puesto en 

ejecución  la  fab rlaa  c lin  de la s  mencionadas capsulas en una 6 v a r ia s  t in ­

tas en toda su su p e rfic ie  y con d iversos dibujos % in sc rip c ion es , lo  cual 

permite obtener un producto in d u s tr ia l y de p rop ia  invenoión,y que ampa­

rándome en la  vigente Ley de Propiedad In d u s t r ia l,  deseo obtener c e r t i f i ­

c ad o -t itu lo  de propiedao por \einte años en España.

Consiste la  enenoinbilidad de la  patente, en toda c lase  de capsu­

la s  para envases, caraoterisadas por e l heo'io de que la  su p e r fic ie  to ta l  

de l a  capsula, quede to ta l ó parcialm ente cubierta  con toda suerte de d i ­

bu jo s , in scripc iones 6 roaroas obtenidas, por la  combinación de una ó mas 

t in ta s , y sobre toda clase de cápsulas de ge la tin a ,m ate ria s  v is  oosas 6 de

estaño plomo y pape l.

La forma y dimensiones de la e  citadas cápsulas serán v a r ia b le s ,  

como lo  serA la  ca lidad  de l producto de la s  mismas oonque se fabriquen  

y lo s  procedimAentos que se sigan para su obtención, pudiendo dichas oAp-



(2 )

En lo  re fe ren te  á la s  d iversas t in ta s , ya  que sean d ib u jo s ,in s ­

or ipoionee 6 marcae, serán v a riab le s  en su forma y composición j u ­

diando disponerse en cualqu ier forma adecuada á su s u p e r f ic ie . La fo s ­

as de pbtener d ib u jo s , In scripc iones y marcas en sus t in ta s , será  in ­

dependiente de la  eseno iab ilidad  de esta patente oorcoao lo  s * rá  cuando 

no a lt e r e  cuiribie 6 modifique la  c a rá c te r ls t io a  de la  misma.

IB - Se r^ iv in d io a  la  propiedtd y explotación  d e l objeto d e 'e s te  paten­

te  de invención, consistente en cápsulas de g e la t in a  ó nata, las, v iscosas  

para la  obturación de envases, caracterizándose la s  mismas por presen­

ta r en su to ta lid ad  6 on parte  de su e u p e rfio ie , in sc rip c ion es ,d ibu jo s  

ó marcas con d ife ren te  t in ta  ó t in ta s  de l fondo .obtenidas por una 6 mas 

t in ta s  en la  p rop ia  cápsula, como ya s «  expresa en la  descripción  que 

antecede.

2®- Se re iv in d ic a  la s  operaciones necesarias para obtener la  in sc r ip ­

ción ,d ibu jos ó marcas en sus t in ta s , en la s  cápsulas de g e la t in a  ú o tras  

materias v isco sas ,

Y por timo se re iv in d ica  como prop ia y nuevo y sobre  lo  cual debe­

rá  recaer patente de invención por ve in te  años en Eppafia, á favor de Don. 

Eugenio C iord la  y Pftrez, de Madrid, por

"UN PRODUCTS INDUSTRIAL CONSISTENTE EN UNA NUEVA CAPSULA DE GELATINA U OTIV 

MATERIA VISCOSA PARA LA OBTURACION DE TODA CLASE TE ENVASE8"•

Consta la  presente memoria de dos ho jas mecanografiadas por una so la  

cara .

N O T A

r.

Madrid 11 septiembre 1.929.

por AUTORIZACION DEL INTERESADO
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